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INFORME DE REVISION DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
 
 
Señores 
Tercer Tribunal Ambiental 
Valdivia - Chile  
 
 
Hemos revisado los estados financieros del Tercer Tribunal Ambiental, que comprenden el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2020, los estados de resultados integrales, los 
estados consolidados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el período año 
terminado en esa fecha y sus correspondientes notas a los estados financieros. 
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros  
 
La Administración del Tribunal es responsable por la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros intermedios de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un 
control interno suficiente para proporcionar una base razonable para la preparación y 
presentación de los estados financieros, de acuerdo con el marco de preparación y presentación 
de información financiera aplicable.  
 
Responsabilidad del Auditor  
 
Nuestra responsabilidad es realizar una revisión de acuerdo con Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Chile aplicables a revisiones de estados financieros. Una revisión de 
los estados financieros consiste principalmente en aplicar procedimientos analíticos y efectuar 
indagaciones a las personas responsables de los asuntos contables y financieros.  Tales normas 
requieren que planifiquemos, realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un grado 
razonable de seguridad que los estados financieros estén exentos de representaciones incorrectas 
significativas. 
 
Conclusión 
 
Basados en nuestra revisión, no tenemos conocimiento de cualquier modificación significativa que 
debiera hacerse a los estados financieros, mencionados en el primer párrafo, para que estén de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP). 
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